
  

INFORME GERENTE 

Para presentar mi informe administrativo, financiero y económico, primero paso a indicar 
los siguientes aspectos relacionados con la actividad agrícola en el país y en la empresa en 
si 

  

Como todos sabemos la situación de crisis que estamos viviendo en el país desde algunos 
años , sumado a la expropiación-venta de la hacienda La Maria , principal fuente de 
ingresos de esta compañía, truncó el plan que teníamos de una expansión y crecimiento en 
nuestra actividad agrícola ganadera. 

Con el fallecimiento del principal accionista de la empresa (mi padre) se tuvo que efectuar 
cambios organizacionales en factores administrativos y principalmente financieros; como el 
movimiento de valores contables como son los siguientes: activo corriente, efectivo, 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar. Estos rubros se han modificado ya que según el 
Acta de Junta General de fecha 28 de marzo del 2017 con el 100% de concurrencia de los 
socios se acordó entregar el dinero en efectivo a los socios mediante préstamo, a fin de 
originar una cuenta por cobrar contable la misma que debería ser cruzada con el rubro 
cuentas por pagar, con el fin de saldar valores que ya no tienen movimiento contable, 
porque los mismo correspondían al principal accionista, mi padre, que muy penosamente 
falleció el 6 de agosto de 2016. 

  

De acuerdo a los informes expuestos tanto por el señor Contador como por el Auditor 
Externo, la empresa PRODUCCIÓN AGROPECUARIA PROAGRO S.A se encuentra 

en riesgo por sus pérdidas financieras de años anteriores y del presente ejercicio 
económico, por lo que sugiero a los señores accionistas, proceder al trámite de la disolución 
de la compañía y la liquidación definitiva de la misma, de acuerdo a lo acordado por 
unanimidad en Junta General Ordinaria de Accionistas con fecha de 28 de marzo de 2017. 
Más que todo, si tomamos en cuenta que en la actualidad ya no existe su principal activo 
fijo, de donde se originaban los ingresos, como fue la Hacienda la María, lo único que 
tenemos como factor positivo al 31 de diciembre del año 2016 es la inversión en acciones 

en la empresa IANCEM que suma el valor de $152.969,00 

Por lo tanto, creo conveniente el realizar una Junta verbal extraordinaria de accionistas, 
para tratar sobre este tema, y así resolver la reactivación de la compañía o su liquidación 
definitiva 

Es todo lo que puedo informar a los señores y señoras accionistas 

Atentamente, 

a 2 Giga 
Angelita Grijalva Cobo 

  

Gerente General


